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i "Na. 14659 CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSARILIDAD 
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LIMITADA DENOMINADA "IMPORTADORA JORUA CIA. 

LTDA.", QUE' HACEN LOS SEÑORES JORGE Ed
 

    

4 RICARDO RUEDA ALARCON. JORGE RICARDO RUEDA 

5 CUEVA, JUAN CARLOS RUEDA CUEVA. ------- 

: 6 CUANTIA: INDETERMINADA. ————==========- 

7 En la ciudad de Guavaquil, cabecera del Cantón del mismo 

E nombre. en la Provincia del Guavas. Renública del Ecuador. el 

9 día de hoy lunes cuatro de Seotiembre del año dos mil. ante mi 

10 ABOGADO FRANCISCO CORONEL FLORES, NOTARIO VIGESIMO MOVENO DEL 

11 . CANTON GUAYAQUIL,  comparecen a la celebración de la presente 

O 12  €scritura los señores JORGE RICARDO RUEDA ALARCON, de estado 

13 civil soltero. de profesión ejecutivo: JORGE RICARDO RUEDA 

* 14 CUEVA , de estado civil soltero, de orofesión ejecutivo: JUAN 

, 15 CARLOS RUEDA CUEVA, de estado civil soltero. de profesion 

16 : ejecutivos todos los comparecientes declaran ser mavores de 

o ES edad, portadores de sus documentos de Lev, con domicilio en 

“18 esta ciudad, a quienes de conocer doy tfe.- Bien 

19 instruidos en la naturaleza v efectos leoales de la presenta 

20 escritura, a cuyo oftoraamiento proceden con amplia y 

o” entera libertad, por sus propios derechos y con la 

2z capacidad civil necesaria para obligarse Y contratar 

és exponens Que tienen a bien elevar a escritura oública, el 

28 contenido de la presente minuta, cuyo tenor literal es como 

25 sique: Señor Notario.- En el recistro de escrituras oúblicas 

zb que se encuentra a su carao, sírvase incorporar una de 

27 Constitución de Responsabilidad Limitada. al t de las 

28 sioulentes clóusulas v estinulaciones: CLÁUS PRIMERA: 5
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OTORGANTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura los señores: JORGE. RICARDO RUEDA ALARCON. JORGE 

RICARDO RUEDA CUEVA, y JUAN CARLOS RUEDA CUEVA: todos mayores 

de. edad, domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, quienes 

declaran que es su voluntad constituir una compañía de 

Responsabilidad Limitada, que se regirá por la ley de Compañias 

y el Estatuto Social «aue a continuación sique:z CLÁUSULA 

SEGUNDA: ESTATUTO —SOCIAL.- — Artículo Primero: NOMBRE. 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO, - Con el nombre de "IMPORTADORA JORUA 

CIA. -LTDA.". se constituye tuna compañía de Responsabilidad 

Limitada. de nacionalidad ecuatoriana, cuva domicilio princioal 

es la ciudad de Guayaouil, aún cuando pueda establecer 

sucursales O  aoencias «en otro  luaar del Ecuador 0 del 

extranjero. Artículo Beoundo: PLAZO.- Se acuerda como olazo 

para esta sociedad, cincuenta años, contados a partir de la 

fecha de inscripción de esta Escritura en el Reoistro Mercantil 

del cantón Guayaquil, debiendo funcionar de acuerdo con las 

leves de la República del Ecuador y este estatuto social: 

este plazo podrá ser ampliado o restringido por resolución de 

la Junta General. Artículo Tercero: DEL OBJETO SOCIAL.- La 

compañía tendrá 

papeles y cartul 

por obieto: UNO) Importación de todo tivo de 

ina en aeneral, todo lo relacionado a la 

industria poráfica, en especial a la importación de maquinarias, 

repuestos, tintas, cintas, importaciones de ediciones diuitales 

de películas. para impresiones Qráficas, elaboracion y 

distribución de calendario, de tarjetas matrimoniales y todo 

tipo de tarietería, elaboración y distribución de artículos de 

matineé infantil. DOS) Desarrollo y Elaboración de Encuestas y 
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salpica de Merca. 231 Com tamcilén *el  >3nalisis de los 

“az... 3005 DTMTILELIOES. TRES, Desarrolla y elaboración de 

Fáninaz WER. Servicio de Acceso a internet, y servicios de 

¡¿ternab o cos yalor  apregacc, así como también (la venta y 

cución de 2001005 Y o 2CTOsSorios de comouwtación y 

20 CUATRO) Ledicarse al transporte maritimo interno - 

25218 Ó yl interpacional de y carga solida. oranel, líouidas, 

comoustibies bunkers en cualquier modalidad de las permitidas 

sor ei Consejo Nacional de Puertos, Dirección General de la 

Marina Mercante y del Litoral v en fin de las autoridades que 

tienen curiscicción en éste aspecto, al aoenciamiento y 

representación de compañias o empresas de naveQación 0 

maritimas, nacionales o extranieras. CINCO) Podrá ast mismo. 

dedicarse al negocio de armador navieros, pudiendo bara el 

efecto, disponer la construcción, modificación o reparación de 

embarcaciones, arrendarlas, adquirirlas o venderlas, ejercer 

aqenciamniento de naves y trámite de documentación marítima en 

las devendencias respectivas, administrar naves, pudiendo 

representar líneas de naveaación aérea y empresas mercantiles e 

industriales de cualovier ciase y nacionalidad. Fodrá dedicarse 

también a la importación. exportación, desaduanización de 

conmienadores, compraventa de productos abímicos «n ueneral, 

lubricantes de maQuinarias. motores marinos, de  radados, 

inches.  Qruas, equipos de radio y además accesorios e 

imolementos propios de la industria naviera. a la importación y 

enportacion. comoraventa v distribución de maquinarákp 

la provisión de viveres, retiro de basuras para su incftNx 
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aún corresconda, mantenimiento, «bl
 2 “sti. de las misma 3 

regsraciones + trabaios de cintura a las naves. Como medio para 

comeiirosu finalidad, la Compañía podrá asociarse con personas 

uridicas nacionales 0 extranjeras de similares objetivos, 

agotirir acciones 0 participaciones de sociedades 0 Dor 

constituirse e inclusive importar o adauirir bienes muebles 

necesarios gara equipar sus locales O agencias. SEIS) entes 

orotectores de armadores o charteadores extranjeros SIETE) Ser 

agentes protectores de armadores o charteadores extranjeros y 

nacionales. D20HD) La representación de Compañias de Transporte 

Maritimo, fluvial v aéreo. representación de Compañias de 

Contenedores, Compañias de Seguros, la operación de Buques, 

ienchas. tanques y  haves en general, propias O agenas, 

inclusive con el sistema de "CHARTEAR" en el tráfico marítimo, 

fluvial, nacional O internacional, NUEVE) Podrá también 

contratar O prestar servicios como contenedores, tajadores, 

vigilancia a bordo, inspecciones de caruoa y descarga, 

tripulación. DIEZ) prestación de servicios de asesoramiento en 

importaciones y exportaciones de caroa en Qeneraly ONCE) 

servicio de despacha de trámites de exportación en Aduana y 

Banco Certral: DOE) A elercer acencias de representaciones y 

mandatos de compañías nacionales O extranjeras TRECE) La 

Compañia podrá dedicarse a la producción y elaboración de 

productos para la aoricultura, veterinaria, industrial, 

ica y nutrición venetal: CATORCE) A la importación, 
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cablez, equinos de orotección eléctrica, requiadores. 
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 E e ización aérea, terrestre y marina: v Mi
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; Asi mismo, equivos de sequridad personal, tales como 

chalecos anti-balas, ¿idríos anti-balas, 04s5es laorimogenos O 

antimotinez, cascos, escudos, protectores, llantas especiales, 

atcéótera: DIELISEIS) A la importación, venta, distribución, 

Prevaracioón y mantenimiento de equipos electranicos, Je 

procesamiento de datos, tales como ordenadores, imoresoras, 

scatíers, discos y todo tipo accesorios vY complementario 

necesario para la ooeración efectiva y eficaz de centros de 

orocaso. así como los suministros para su operación, tales como 

disquettes, cintas, papel, etcétera: DIECISIETE) A la Compra, 

venta, importación, exportación y/o reoresentación de 

aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos y accesorios, 

instrumentos y partes: DIECIOCHO) A la importación, Compra, 

venta, distribución y comercialización de aparatos de 

fotoorafía, instrumentos de óptica. aparatos y suministros 

eléctricos, teléfonos de todo tipo de comunicación y centrales 

telefónicas, artículos de cerámicas, artículos de cordelería, 

artículos de denmorte y atletismo. artículos de  juquetería, 

as 23 senorida3 % oroteccioón intustrial, 

instrumentos de misica, madera, joyas y artículos conexos en la 

rama de la inyería, bebidas alcohólicas y aguas 0aseosas, 

oroductos de cuero, y a la distribución de cervezas licores,    

    

    

   

  

a la comercialización, ¡imoortación por mayor 

permuta, +0 comsianación de productos ouímicos, 

» e o compuesta 0ara la rama aorícola y veterina 

"0
 orofilácticos o curativos en todas sus formas 0> 
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la importación, venta, distribucion, t + 1 E r C £ Fl >
 

marntanimiento y recaracion de aviones, carros, equipos pesados, 

motores marinos. anfibios, sléctricos, turbinas, motores de 

automsvil, *quipo militar - civil. eduipo de suneryivancia, 

botes inflabies, no inflables, paracaldas, bennelas y 

todos sus componentes accesorios y comolementarios asi com0 sus 

partes v ciezas, VEINTE) A la producción de larvas de camarón y 

ras especies bicacuáticas mediante la instalación de a a ar
 

laboratorios: VEINTIUNO) A la actividad pesquera en todas sus 

facez tales como caotura, extracción. procesamiento y 

comercialización de especies biacuáticas en los mercados 

internos y externos, as como adquirir en propiedad, 

arrendamiento O en asociación. barcos pesqueros, ¡instalar su 

planta industrial para empaque, arrendamiento o en asociación, 

barcos pesqueros, instalar su planta industrial para empaque, 

envasamiento o cualauier otra forma para la comercialización de 

los productos del mar; VEINTIDOS) A la Compraventa, corretaje, 

administración, permuta. agencimiento, explotación, 

arrendamiento y anticresis de bienes inmuebles urbanos y 

rurales. =:xbloteción aqraria y pecuaria, comercialización de 

== ormpios coroductos com los de terceros a la explotacion 

aorícola en todas sus fases, al desarrollo, crianza y 

exportación de toda clase de oanado, mayor y menor, así mismo a 

la ¡importación de oanado y productos para la agricultura y 

y podrá importar y exportar caballos para competencia 

usos ¡qualmente podrá importar y comercializar 

e 

4 se de maquinarias y equinos necesarios para la 

ganadería: VEINTITRES) A la inspección de
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frutsa serecibles, con el  provézsitc de establecer su calidad, 

condición. cantidad, emitizndo para talez afectos los 

rescectivos certificados: VEINTICUATRO) 5 la importación. 

excortacioón Y comercialización de producto ce oranel tales 

COMO arroz. arúcar, maíz, trigo, s0oroo. bobinas de papel, 

ealizar por cuenta oropia vío de <
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terceros y/o asociadas a terceros, las siguientes actividades! 

instalación Y explotación de establecimientos de limpieza y 

recolección de basura así como su procesamiento, prestación de 

servicios de limpieza y mantenimiento en instituciones oúblicas 

y privadas; VEINTISEIS) A prestar todo tipo de servicios 

petroleros en el área de seqmentación, control geolóaico, 

perforación. limpieza de pozos, provisión de químicos 

necesarios para la actividad petrolera, transporte, 

construcción y mantenimiento de caminos, etcétera, se dedicará 

a la prospección, explotación, adquisición, de toda clase de 

minerales, venta de sus productos y elaboración de los mismos. 

oudiendo a tal fin adoyirir y enajenar minas v todo derecho 

dentro y fuera Je pais, así mismo podrá car servicio de 

lubricación y mantenimiento de toda clase de vehículos tanto 

   

   

     

  

    
   

en entidades públicas como privadas y personas naturqles, 

tb
 contando para 2 í efecto con las instalaciones , y 

respectivos VEINTISIETZ) A la revisión y emislén 

asistencia en aduanas, Dara pasajeros y caras. anto ac IO 

: . : o > 3 CIS 
como internacional, al embarque de pasajeros, Operacidnes 
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dedicsrss 3 a Lomoravanta de cartera nia la intermediación 

financiera. Para cumolir con su objeto social podrá ejecutar 

actos y contratos cermitidos oro laz leyes ecuatorianas y que 

terndar relación con el obzato social, Articalo Cuartos DEL 

CAPITAL. 3OLTIAL.- El Cacital Social de la compañía es de 

CUATROCIENTOS DOLARES, y está dividido en cien participaciones 

¿lares cada una. Artículo Quinto: DE LAS me
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PARTICIPACIONES SOCIALES Y SU CESIÓN.- Las participaciones que 

intenren el capital social pueden transferirse por acto entre 

41i40s en beneficio de otro u otros socios de la compañía, O de 

terceros con el consentimiento unánime del capital social, 

mediante cesión efectuada por escritura pública, de 

conformidad con la Ley de Compañías. En caso de muerte de 

algún socio se estará a lo dispuesto en la mencionada Ley. 

Cada carticipación de un mil sucres dará derecho a un voto en 

las decisiones de la Junta General de Socios, cada certificado 

socrá contener una 2) más particioaciones. la responsabilidad n 

ios se limitará al monto de sus participaciones a de la a mn
 

Yi
 

sociales, salvo las excepciones expresadas por la Ley de 

Compañías. Artículo Sexto: DE LA REFORMA DEL ESTATUTO.- 

Teda reforma del presente »=statuto, aumento o dismintición del 

esticulado, transformación, fusión. disolución. 

ent y. en general, cualquier modificación sustancial 

o social y/o del estatuto. deberá ser resuelta por 

eneral, con el consentimiento unánime del Capital
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acialo Artículo Séctimo: DE (a JUNTA SEsXERAL DE SOCIOS. La 

Tota enatalo de focos formads or ios socios leoalmente 

convocados y reunidos, 2 al organo supremo de la comoañla. La 

¡cta Deneral ae codrá considerarse vslicamente constituida 

23ra deliberar, *n primera convocatoria, 31 los concurrentes > 

alla no reoresentan la mitad del capital social. La Junta 

Seseral se reunirá en secunda convocatoria, con el número de 

socios oresentes, debiendo e»presarse así en la referida 

convocatorió, ia Junta General se reunirá ordinesriamente. por 

o, dentro del primer trimestre del mismo: qe
 

co menos una vez al a 

Y“, 2:treordinariemente, cuando por circunstancias especiales 

sea convocada por el Presidente y Gerente Ceneral. En la Junta 

1 neral Ordinaria o Extraordinaria sélo codrán tratarse los 0)
 

OU 

asuntos puntualizados en la convocatorias sin embaroo, cuando 

todos los socios estuvieren reunidos, podrán constituirse en 

Junta Universal siempre que por unanimidad resolvieren la 

¿nenda de los asuntos a tratarse en =1la, para el efecto no se 

requerirá convocatoria previa, pero de la reunión deberá 

dejarse, necesariamente acta firmada por todos los 

CONVOCATORIAS.- La fm
 

concurrentes, Artícuio Dotavos DE A 

e
.
 4 

neral se hara meciante citacián 33
 

'D
 2 Tunta Convocatoria a 

personal a los socios de la comoañla o nor publicacion en uno 

de los periédicos de mavor circulación en el domícilio de la 

   

    

sociedad. en ambos casos con anticipación no meno ce ocho 

diaz. ci +acha la orimera convocatoria 0 CONCUTrig 

mM"
 

«O JT
 la mitad del cebital social, hara una seQquns 

en la misma forma. con la advertencia de 

reunirá con cualguiera gue sea la parte del



  

      

    

z ¿32 encuentre en las convocato tias e 1ndicará sl 

Z obieta, luar, día y Sora de la reuniana artículo Noveno: LAS 

T EEE IONES. > ca Junta Senerai de Socios estará oresidida cor el 

4 *residente de la compañía Y como becretario actuara el Gerente 

5 General. En caso 132 ausencia o inexistencia de slauna de í0z 

É citados Puacionarios. 20s socios podrán desionar al Presidente 

7 v¿o Secretario de la Junta al momento de le reunión. Todo lo 

5 resuelto *n 2 reunion se Nará constar *n acta aDrobada en 

a ella, firmada por el Fresidente y el Secretario. a menos que se 

1£ trate de Junte Universal, 2n cuvo caso la firmarán todos los 

11 concurrentes. Artículo Décimo: DE LÁS ATRIBUCIONES DE LA 

12 JUNTA SENERAL DE SQOC1I0S.- Primera) Desionar v remover al 

13 Fresidente, Gerente General, Gerente y demás funcionarios que 

12 se requieran para la administración interna de la compañía. La 

15 Junta fiiará la remuneración de los funcionarios que desiane, 

lé Segunda) ñutorizar: a) la cesión de las participaciones 

17 sociales: b) El aumento o disminución del capital: Cc) La 

18 admisión de nuevos socios a la compañías di) Prórroga del 

13 contrato soclali 2) neformar el presente estatuto: tf? La 

a disolución anticicala y limidación de la comparía, Tercera) 

<i Conocer los balances y cuentas, aprobarlos u objetarlos. 

2z Cuarta) Resolver el reparto de las utilidades y formación de 

2 reservas, Quinta) Conceder cualquier deber o atribución a los 

Sa o *tuncionarios de la compañía, Jue no estuviese expresamente 
E 

y ANA DE 
AS t olado en el estatuto con caracter obliuatorio. Sexta) 
+ Y 

cy A) ” 

26 f- A asó ás atribuciones v deberes señalados en la ¡ev y en el 

2% > 
77% instrumento. Artículo Undécimo: DE LOS FUNCIONARIOS e a 

w% . 
28 4 SENTANTES.- La Junta General nombrará un Presidente. un
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Gerente General y, de considerarlo necesario, un Gerente, para 

un período de cinco años. Estos funcionarios padrán ser a na 

socios de la compañía y pueden ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Duodécinói * DE LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

y PRESIDENTE:-' Primera: '"" Presidir las sesiones de la Junta 

General de Socios. Ségundar Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General los certificados de aportes de capital social.- 

Terceras Ejercer” las atribuciones y demás deberes señalados en 

el artículo décimo tercero del presente estatuto, en dusencia 

del Gerente General. Cuartas Las demás atribuciones y deberes 

señalados por la Ley y el presente contrato. Artículo Décimo 

Tercero: DE LAS ATRIB - NTE GENERAL .- 

Primera: Ejercer la representación legal,' ' Judicial y 
nz 

extrajudicial de la compañia, en forma individual. Seoundas 

Convocar a la Junta General de Socios. Tercera: Desianar a 

los empleados administrativos de la compañía, determinar sus 

funciones y remuneraciones, con facultad de removerlos. 

Cuarta: Presentar a consideración de la Junta "General de 

Socios el Sinforme Anual de Labores”, el Balance Ónual y los de 

cuentas de pnárdidas y' ganancias; así coma la propuesta de 

distribución de beneficios, en el plazo" de sesentá' días' desde 

la terminación del ejercicio económico de la compañia. “Quintas 

Adquirir y enajenar bienés inmuebles de la “cómps 

autorización de la Junta General de Socios. Sextai” 'Desiónar a 

los técnicos y Asesobes que requiera” la administración social, 

removerlos, Séptima”: Realizar todas lás' “c 

contratos afines" o cónekos con el objeto 

11      
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atribuciones señaladas por la Ley y. el estatuto social. 

Artículo Décimo Cuarto: DEL GERENTE.- , Socio o no de la 

compañía, ejercerá ¡funciones de administración, — Será elegido 

por la Junta General de Socios. Es atribución del Gerente 

hacer cumplir las disposiciones emanadas del Gerente General y 

Presidente con relación al desarrollo del Objeto Social de la 

Compañta. Es atribución del Gerente reemplazar al Gerente 

General y al Presidente en caso de falta o ausencia temporal de 

ambos.- , Artículo Décimo Quintor.. DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL.- La Administración y representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañia, con las más 

amplias atribuciones, corresponderá. al. Gerente General. 

Artículo Décimo. .Seytos DE LAS UTILIDADES.-. Las utilidades 

líquidas y percibidas se repartirán entre los socios a prorrata 

de las participaciones pagadas de, su propiedad. Previo el 

reparto de las utilidades líquidas.y percibidas, se deducirá el 

porcentaje del cinco .por ciento anual,. destinado a formar el 

fondo de reserva legal hasta , que alcance el, veinte por ciento 

del capital social de la compañia..,, Artículo Décimo Séptimo: 

DE LA DISOLUCIÓN. Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPANÍA.- La Compañia 

Podrá disolverse. en los ,casos, establecidos en la ley de 

Compañias, y además en cualquier época cuando asi lo acordaren 

los, socios en la Resolución de la Junta General tomada de 

conformidad con lo estipulado en la Ley de Compañías. Para la 

liquidación de la compañía se estará, a lo dispuesto por la Ley 

de la materia al respecto. Artículo Décimo Octavo: Esta    sociedad queda sujeta a las disposiciones de este estatuto 

las requlaciones de la Ley de Compañias, referentes a la



    

   

   

    
    

    

  

    

  

   

  

    

  

Grupo Financiero 
e Banco del Pacífico d 

DEPOSITO A PLAZO No. 4985 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

  

eS . Beneficiarios 

IMPORTADORA JORUA CIA. LTDA 
ZE, 

            

de Plazo. + Interés anual Fecha de Vencimiento 

Tas 5 2000/10/04 

Valor del Interés — * : Valor Total 

0.84 201.30 

¡Certíficamos que al vencimiento del presejte DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 

volución del mismo, el beneficiario por la imterpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

do más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito,será retirado, toda vez que 
rintendente de Bancos o de Compe+ñías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 

mente constituida o demicilada, El administrador o apoderado al momento del retiro del deposito, acreditará su 

A dad te el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

3 ld compañía na llegare a constituirse o domiciltarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración 
e -Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha 

htrega otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será 
emitidas 

As lazo pára estos depósitos serán de más de 30 dia:z, . Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que 

z e «pósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
ey y de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 

pedida por la Superintendencia de Barcos, publicada en el registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

E DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
¿ÉAMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

¿e 
o ve 

per 

e Lunes 4 de Septiembre de 2000 

p. Banco del Pacifico 

    irrma Autorizada 

andra Esther Flores Pastor 
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HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE DOSCIENTOS DÓLARES Y CINCUENTA CENTAVOS 
POR CONCEPTO DE APERTURA DE LA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL CON LAS 
SIGUIENTES APORTACIONES 

JORGE RICARDO RUEDA ALARCON $ 180.50 

GAN CARLOS RUEDA CUEVA £ 10.00 

JORGE RICARDO RUEDA CUEVA $ 10,00 

TOTAL $ 200,50 

BANCO DEL PACIFICO 

    

    FIRMA AUTORIZADA | 

   



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

No. Trámite: 3039470 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: TORRES RAMIREZ ORLANDO 

Fecha Reservación: 05/07/2000 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- IMPORTADORA COMERCIAL RUEDA "1.C.R.A.” CÍA. LTDA. 
Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 50807 CRA, 11738 ICR. 

2.- IMPORTADORA JORUA CIA. LTDA, 
Aprobado 

3.- JORGE RUEDA ALARCON, IMPORTACION - EXPORTACION CIA. LTDA. 
Aorobad . -- 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 03/10/2000 
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 

31243 
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Responsabilidad Limitadaz y, en su falta, a las de las 

Sociedades Anónimas existentes en dicho cuerpo de leves, en lo 

que fueren aplicables. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES 

GENERALES: Uno) INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE LA comparila 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "IMPORTADORAJORUVA CIA. LTDA. " : 

.El Capital Social ha sido suscrito en un cincuenta por ciento 

en la siquiente format JORGE RICARDO RUEDA ALARCON. ha 

suscrito noventa participaciones sociales y pagado més del 

Cincuenta por ciento o sea CIENTO OCHENTA DOLARES CINCUENTA 

CENTAVOS: JORGE RICARDO RUEDA - CUEVA ha suscrito cinco 

participaciones sociales y pagado el cincuenta por ciento o sea 

DIEZ DOLARES: y, el señor JUAN CARLOS RUEDA CUEVA, ha suscrito 

cinco participaciones sociales y ha pagado el cincuenta por 

ciento oséa DIEZ DOLARES; Las participaciones sociales por 

ellos suscritas han sida pagadas en efectivo. en ei TCINCUENTA- 

por ciento cada Una. según aparece del certificado de 

inteoración de capital del Banco del FACIFICO que-es documento 

habilitante de esta escritura, Los suscriptores se comprometen 

á pagar el saldo en el plazo mínimo de un año, a contar desde 

la fecha de inscrioción del presente contrato de constitucion 

en el Reoistro Mercantil del canton Guayaquil. CLÁUSULA 

CUARTA: — AUTORIZACIÓN.- Los socios declaran cue autorizan 

a la: “ABOGADA DIOSELINA CEVALLOS CALLE. para que realice 

todo3 los trámites que sean necesarios para la completa 

legalización de la compañía, Sírvase usted, Señor Notario, 

agregar las demás cláusulas de estilo para la correcta 

    
tileod    validez de esta escritura. Firmado 

DIOSELINA CEVALLOS CALLE, Registro



cincuenta y 

aqui     
   

  

fr 
A . 

po 
LJORGE' RICARDO RUEDA CUEVA 

CRC ÉTUD. NO. 09/47 Y P27 7? 

la minuta. que los comparecientes la 

Cl 

JORGE aÍcanDo RUEDA ALÁRCON 

cen. cmo. no. / 4024 705g> 

s la elevoa escrítura pública para Que surta 

leoales consiaúientes. Leida que les fue a 

  

cuatro, del Colegio de Abogados de Machala, Hasta 

aprueban y Yo el 

Sus 

los 

  

esta CUARTA 

denominar=a 

o Se 

¿ORUVA CIA. 

otorgé ante mí, en Te de ello confiero 
COPIA de la escritura de Constitución de Compañia a 

LTDA. . aque la firmo y sello en la ciudad 

     



RAZON.- Siento como tal aque con fecha de hoy tomé nota al margen 

de la matr de facha 4 de Septiembre del año  <O00, mediante 

Resolucién mimero 00-E6-1I-000565, de fecha 11 de Octubre del 

SO60d., Ben la que se aprueba la Constitución de Comoañla 

IMPORTADORA JIORUA C1lá. LTDA ., de lea cual doy Te.- 

ir Guavaduli, a 13 de Octubre del 2000 

  

1- :1n cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 

DO-G-- ÍS-000383% dada A4L ab Cicas AGOZODO lea 
el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, quecikn 
inscrita la escritura, que contiene la CONSTITUCION E. la 

de vo Az gb, 
337: $ número 47 Pe del Registro uz, y enotada 

bojo el númeroA3-450 del Repertorlo.. 2. CERTIFICO : Que 
con fecha de hoy, he tarc A un Ss O auténtica o. esta 

escritura.= Guayaquil, 2.3% ELe 

a 
Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora Mercantil interina 
del Cantón Guayaquil 

  

Razón: En esta fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo 

en la Sala de este despacho bajo el número __ 9727 / 

un extraxto de esta escritura pública. 

Guayaquil, 2R3A Atl del Zoco X 

¡onto Qu 
Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora Mercantil interina 
del “Cantón Guayaquil 
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ST > _—Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPORTAQORA—— 
no a -JORUA CIA. LTDA, ha concluido los trámites legales prevlos-p su — 

TT uN en - —Ental virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores — 
a - +deposttados en le "Cuenta de Integración de Captal" de ea 
o EA - £ompañila, a los aciministradores de la misma. 
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